
 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Ibagué Tolima 

 

Ibagué, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 

Referencia Ejecutivo Singular Radicación 2015-00507 
 

 
Atendiendo lo solicitado por el auxiliar de la justicia en escrito visto a folio 135, se 
niega por improcedente, toda vez que existen mecanismos judiciales pertinentes 

para el cobro de estos dineros. 
 

NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE IBAGUÉ TOLIMA 

Fecha:24-09-2020____________________ 

Hoy se notificó el Auto anterior 

En Estado No.049____________________ 

La Secretaría JINETH ROCIO MARTINEZ M. 

 
BMC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Ibagué Tolima 

 

Ibagué, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 

Referencia Ejecutivo Hipotecario Radicación 2014-00311 
 

 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte demandante y coadyuvado 
por el demandado, se ordena la suspensión del proceso por el término de tres (3) 

meses. 
 
De otra parte, se ordena tener en cuenta el abono realizado por el demandado por 

la suma de $1.319.419.13, según lo comunicado en escrito visto a folio 228, lo 
anterior para tener en cuenta en la liquidación del crédito. 
 

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE IBAGUÉ TOLIMA 

Fecha:24-09-2020____________________ 

Hoy se notificó el Auto anterior 

En Estado No.049____________________ 

La Secretaría JINETH ROCIO MARTINEZ M. 

 
BMC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Ibagué Tolima 

 

Ibagué, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 

Referencia Ejecutivo Singular Radicación 2011-00185 
 

 
Previo a atender lo solicitado por la memorialista en escrito visto a folio 158, se 
requiere para que presente una liquidación adicional del crédito, toda vez que no 
se presenta desde el 29 de agosto de 2018. 

 
 

NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE IBAGUÉ TOLIMA 

Fecha:24-09-2020____________________ 

Hoy se notificó el Auto anterior 

En Estado No.049____________________ 

La Secretaría JINETH ROCIO MARTINEZ M. 

 
BMC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Ibagué Tolima 

 

Ibagué, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 

Referencia Ejecutivo Singular Radicación 2015-00196 
 

Atendiendo lo solicitado por la parte demandante y dado aplicación al Art. 
461 del C. G. del P., el Juzgado, 
 
D I S P O N E: 
 
PRIMERO: Declarar la terminación del proceso de la referencia por Pago 
total de la obligación.  

 
SEGUNDO: Levántese el embargo de las medidas decretas dentro de la 

presente actuación.  Comunicar a quien corresponda dejando las 
constancias de rigor.   
 
TERCERO: Ordenar el archivo del proceso, previas las constancias de 

rigor. 
 
CUARTO: Ordenar al desglose de los documentos que dieron origen a 

esta acción y hacer entrega al demandado. 
 
COPIESE Y NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE IBAGUÉ TOLIMA 

Fecha:24-09-2020____________________ 

Hoy se notificó el Auto anterior 

En Estado No.049____________________ 

La Secretaría JINETH ROCIO MARTINEZ M. 

 
BMC 



 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Ibagué Tolima 

 

Ibagué, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 

Referencia Ejecutivo Singular Radicación 2017-00068 

 
Teniendo en cuenta que el emplazado ANDRÉS MORA URUEÑA, no 
compareció al proceso dentro del término legalmente para ello de 

conformidad con lo establecido por la ley, se procederá a designarle 
Curador Ad litem, en atención a lo dispuesto en el inciso 7º., del numeral 

108 y Art. 48 numeral 7 del C. G. del Proceso, se designa a: 

 
Dr(o).  DORIS MONTOYA BERNAL  
                                                            
                                                                     Calle 12 No.2-43 Edificio Pompona 
oficina 412 Ibagué Tolima.  

 

El cual hace parte de la lista de auxiliares de la justicia de este despacho, 
para que concurra a notificarse del MANDAMIENTO EJECUTIVO, con la 
advertencia que el nombramiento es de forzosa aceptación, salvo que el 

designado acredite estar actuando en más de cinco (5) proceso como 
defensor de oficio. 

 

El designado deberá concurrir inmediatamente a asumir el cargo, so pena 
de las sanciones disciplinarias a que hubiere lugar.  
 

NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE IBAGUÉ TOLIMA 

Fecha:24-09-2020____________________ 

Hoy se notificó el Auto anterior 

En Estado No.049____________________ 

La Secretaría JINETH ROCIO MARTINEZ M. 

BMC 



 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Ibagué Tolima 

 

Ibagué, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 

Referencia Ejecutivo Singular Radicación 2006-00565 

 
Se le recuerda a la peticionaria de del auto que ordena seguir adelante c on 
la ejecución no se libran oficios, por tanto, no hay lugar a acceder a esta 

petición. 
 
Respecto de títulos judiciales y de acuerdo al reporte del banco agrario, se 

le informa que si hay dineros descontados al demandado. 
 
En lo referente a la liquidación debe dar aplicación al articulo 446 del C. G. 

del P.  
 

De otra parte, previo a señalar fecha para remate debe presentar el avaluó del 
inmueble a subastar. 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE IBAGUÉ TOLIMA 

Fecha:24-09-2020____________________ 

Hoy se notificó el Auto anterior 

En Estado No.049____________________ 

La Secretaría JINETH ROCIO MARTINEZ M. 

 
 

 

 

 

 

 

 



 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Ibagué Tolima 

 

Ibagué, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 

Referencia Ejecutivo Singular Radicación 2017-00415 

 
Teniendo en cuenta la constancia secretarial se corrige el auto del 

21 de julio de 2020, en el sentido que la liquidación del crédito aprobada se 

encuentra en folios 79 a 87 y no a folio 97 como se indicó allí, lo demás que 
incólume. 

 

De otra parte y de conformidad lo manifestado por el demandante en escrito visto 
a folio 91 se ordena hacer entrega al demandante la suma de $798.976,00.  
 

Así mismo en cuanto al oficio de embargo, se ordena que por secretaria se de 
cumplimiento a lo mandado en el inciso segundo del auto de fecha 10 de marzo 
de 2020, oficiando al pagador del Hospital San Francisco de la ciudad. 
 

 

NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE IBAGUÉ TOLIMA 

Fecha:24-09-2020____________________ 

Hoy se notificó el Auto anterior 

En Estado No.049____________________ 

La Secretaría JINETH ROCIO MARTINEZ M. 

 
 

BMC 

 

 

 

 

 



 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Ibagué Tolima 

 

Ibagué, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 

Referencia Ejecutivo Singular Radicación 2017-00415 

 
 
Por ser procedente el embargo comunicado en oficio visto a folio 12 del cuaderno 

dos, téngase en cuenta el mismo en su momento oportuno, en lo que concierne a la 
demandada SUSANA RUIZ MARTÍBEZ. 

 

Hágase saber esta decisión al Juzgado Doce Civil Municipal ahora Quinto 
Transitorio de Pequeñas Causas y Competencia múltiple de Ibagué Tolima.  
Ofíciese.   

 
NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE IBAGUÉ TOLIMA 

Fecha:24-09-2020____________________ 

Hoy se notificó el Auto anterior 

En Estado No.049____________________ 

La Secretaría JINETH ROCIO MARTINEZ M. 

 
 

BMC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Ibagué Tolima 

 

Ibagué, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 

Referencia Ejecutivo Con Garantía Real (Hipotecario) Radicación 2020-

00096 
 

 

Atendiendo la solicitud vista a folio 91, el Despacho, al tenor del art. 92 del 
C.G.P., ORDENA la devolución de la demanda junto con sus anexos sin 
necesidad de desglose. 
 
NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE IBAGUÉ TOLIMA 

Fecha:24-09-2020____________________ 

Hoy se notificó el Auto anterior 

En Estado No.049____________________ 

La Secretaría JINETH ROCIO MARTINEZ M. 

 
 

BMC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Ibagué Tolima 

 

Ibagué, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 

Referencia Ejecutivo con Garantía Real (hipotecario) Radicación 2019-

00310 
 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte actora y de conformidad a lo 

regulado por la ley 2030 de 2020, se procede a comisionar con amplias facultades 

al Alcalde Municipal de la ciudad de Ibagué, quien haga sus veces o a quien 

delegue, para que realice la diligencia de secuestro del inmueble identificado con 

la matricula inmobiliaria No.350-223192. Por secretaria líbrese el respectivo 

despacho comisorio con los insertos del caso.  

 

Comunicar al secuestre inicialmente designado, señor GERARDO GOMEZ, para 

comparezca al Juzgado a tomar posesión del cargo previo al envió del despacho 

comisorio.  

 

 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez,  

  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE IBAGUÉ TOLIMA 

Fecha:24-09-2020____________________ 

Hoy se notificó el Auto anterior 

En Estado No.049____________________ 

La Secretaría JINETH ROCIO MARTINEZ M. 

 
 

BMC 

 

 

 



 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Ibagué Tolima 

 

Ibagué, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 

Referencia Proceso Verbal  Radicación 2019-00430 

 
 
De acuerdo al memorial poder visto a folio 98 a 100 de la presente 

encuadernación, se reconoce al Doctor ENRIQUE ARANGO HERNANDEZ, como 
apoderado judicial de la señora ANA LUCIA RAMOS MENDEZ, en los   términos y 
para los fines del poder conferido.  

 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez,  

  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE IBAGUÉ TOLIMA 

Fecha:24-09-2020____________________ 

Hoy se notificó el Auto anterior 

En Estado No.049____________________ 

La Secretaría JINETH ROCIO MARTINEZ M. 

 
 

BMC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Ibagué Tolima 

 

Ibagué, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 

Referencia Aprehensión y Entrega Radicación 2020-00083 

 
 
Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte accionante se ordena 

cancelar la orden de retención del vehículo de placa FQN-169, ordenada en auto 
del 18 de febrero de 2020 y se haga entrega a la empresa demandante BANCO 
FINANDINA S.A., por intermedio de su apoderado judicial, conforme fue ordenado 

en auto del 18 de febrero de 2020 en numeral segundo inciso tres, folio 29.  
 
En consecuencia, se ordena oficiar a la policía nacional SIJIN, para que cancelen 

la medida comunicada mediante oficio No.000840 del 28 de febrero de 2020. 
 
Así mismo se ordena oficiar al parqueadero la COR, para que procedan a la 
entrega del vehículo de placa FQN-169, a la empresa demandante BANCO 

FINANDINA S.A., por intermedio de su apoderado judicial doctor MAURICIO 
HERNANDO SAAVEDRA M. 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez,  

  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE IBAGUÉ TOLIMA 

Fecha:24-09-2020____________________ 

Hoy se notificó el Auto anterior 

En Estado No.049____________________ 

La Secretaría JINETH ROCIO MARTINEZ M. 

 
 

BMC 

 

 



 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Ibagué Tolima 

 

Ibagué, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 

Referencia Ejecutivo con Garantía Real (Hipotecario) Radicación 2019-

00482 
 
 

Atendiendo lo solicitado por el apoderado de la parte accionante, se ordena tener 
en cuenta la dirección del correo electrónico para la notificación del demandado 
LUIS MAURICIO RICO TORRES, anunciado en escrito visto a folio 196 de este 

mismo cuaderno.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez,  

  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE IBAGUÉ TOLIMA 

Fecha:24-09-2020____________________ 

Hoy se notificó el Auto anterior 

En Estado No.049____________________ 

La Secretaría JINETH ROCIO MARTINEZ M. 

 
 

BMC 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Ibagué Tolima 

 

Ibagué, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 

Referencia Proceso Sucesión Radicación 2019-00334 

 
 
Cumplido lo mandado en el Art. 490 respecto de las citac iones y 

comunicaciones previstas se procede a: 
 
Señalar la hora de las 09:00 am del día 17 del mes noviembre, del año 2020 para 

llevar a cabo la diligencia de presentación de inventarios y avalúos.  En esta 
oportunidad deberá allegar la documentación que acredite la existencia de los  
bienes a inventariar en cabeza del causante. 

 
 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez,  

  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE IBAGUÉ TOLIMA 

Fecha:24-09-2020____________________ 

Hoy se notificó el Auto anterior 

En Estado No.049____________________ 

La Secretaría JINETH ROCIO MARTINEZ M. 

 
 

BMC 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Ibagué Tolima 

 

Ibagué, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 

Referencia Despacho Comisorio No.44-20117-170 Juzgado Quinto Civil del 

Circuito de Ibagué Radicación 2017-00170-01 
 
 

Obedézcase y Cúmplase lo ordenado por el Superior  
                                     
Para llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble distinguido con la 

matricula inmobiliaria No.350-81424, se señala la hora de las 09:00 am del día 12 
de noviembre de 2020.                              
                   

Designase como secuestre a VALENZUELA GAITAN Y ASOCIADOS SAS, 
comuníquesele en legal forma.  
 
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez,  

  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE IBAGUÉ TOLIMA 

Fecha:24-09-2020____________________ 

Hoy se notificó el Auto anterior 

En Estado No.049____________________ 

La Secretaría JINETH ROCIO MARTINEZ M. 

 
 

BMC 

 

 

 

 

 



 

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Ibagué Tolima 

 

Ibagué, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 

Referencia Despacho Comisorio No.00008 Juzgado Cuarto Civil del 
Circuito de Ibagué Radicación 2019-00293-01 

 

 
Atendiendo la solicitud vista a folio 25-26, se procede a señalar nuevamente fecha 
para llevar a cabo la diligencia de secuestro del inmueble distinguido con la 

matricula inmobiliaria No.350-180964. En consecuencia, se fija la hora de las 
09:00 del día 22, del mes de octubre de 2020.                              
 

                   
Comunicar al secuestre designado MULTIGRAFICAS – GERARDO GOMEZ -. 
Oficiar.  
 

 

NOTIFÍQUESE 
 

La Juez,  

  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE IBAGUÉ TOLIMA 

Fecha:24-09-2020____________________ 

Hoy se notificó el Auto anterior 

En Estado No.049____________________ 

La Secretaría JINETH ROCIO MARTINEZ M. 

 
 

BMC 

 

 

 

 

 



 

 

 

República de Colombia 

 
Rama Judicial del Poder Público  

Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Ibagué Tolima 

 

Ibagué, veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020)  
 

Referencia Ejecutivo Singular Radicación 2020-000008 
 
Atendiendo lo solicitado por la parte demandante mediante su apoderado judicial 

y coadyuvado por el demandado y dado aplicación al Art. 461 del C. G. del P., el 
Juzgado, 
 

D I S P O N E: 
 
PRIMERO: Declarar la terminación del proceso de la referencia por Pago total de 

la obligación, teniendo en cuenta el acuerdo arrimado por las partes.  
 

SEGUNDO: Levántese el embargo de las medidas decretas dentro de la presente 
actuación. Comunicar a quien corresponda dejando las constancias de rigor.   

 
TERCERO: Al demandante EDGAR ERNESTO MEJIA PLAZAS, hacer entrega 
de los dineros que se encuentran consignados dentro del proceso, esto es la 

suma de $40.165.251.19. Los dineros que lleguen con posterioridad hacer 
entrega al demandado. 
 

CUARTO: Ordenar el archivo del proceso, previas las constancias de rigor. 
 
QUINTO: Ordenar al desglose de los documentos que dieron origen a esta 

acción y hacer entrega al demandado. 
 
NOTIFÍQUESE 

La Juez,  

BMC 

  
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL 

DE IBAGUÉ TOLIMA 

Fecha:24-09-2020____________________ 

Hoy se notificó el Auto anterior 

En Estado No.049____________________ 

La Secretaría JINETH ROCIO MARTINEZ M. 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 

 
 
 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ  

 
Ibagué (Tol), veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Ref. Verbal. Radicación 2019-00190-00 

 
1.- De acuerdo a la liquidación de costas vista a fl. 89 y como quiera que 

la misma no tuvo objeción alguna por parte de los extremos litigiosos; el 

Despacho la encuentra ajustada a derecho de conformidad a lo regulado 

por el artículo 361 y 366 del C.G.P., razón por la cual le imparte su 
aprobación 

 
Notifíquese y Cúmplase.  

 

 
JSSG 

La Juez,  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL 
IBAGUÉ 

SECRETARÍA  
La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 

secretaría a la hora de las 8:00 A.M. 
No. __049_ de hoy __25/09//2020____. 

 
SECRETARIA, __Jinneth Rocío Martínez___ 

 
 

 

 
 

 
 

 
 

SECRETARIA 

 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ  
 
 

Ibagué (Tol), veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
Referencia: Verbal Rad.: 2003-00198-00. 

 
 
En atención a la solicitud elevada por LUIS FERNANDO RODRIGUEZ 
MARROQUIN se procede a ORDENAR el pago del título judicial No. 
466010001334510.    
 
 
Cúmplase.  

 

 
La Juez,  

 

JSSG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ  

 
Ibagué (Tol), veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

Ref. Ejecutivo. Radicación 2017-00058-00 

 

Por cumplir con los requisitos legales se reconoce como nuevo apoderado 

de la parte demandante principal MARIA ENOE LOPEZ al Dr. JOHAN 

DAVID AVILA SEPULVEDA. 

  
Notifíquese y Cúmplase.  

 
 

La Juez,  

 

JSSG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL 

IBAGUÉ 
SECRETARÍA  

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 

secretaría a la hora de las 8:00 A.M. 

No. __049_ de hoy __25/09/2020____. 

 
SECRETARIA, __Jinneth Rocío Martínez___ 

 
 

 
 

 
 

 

 
 

SECRETARIA 

 

 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ  
 

Ibagué (Tol), veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
Ref. Ejecutivo. Radicación 2017-00298-00 

 
Revisado el dictamen pericial presentado dentro del asunto y visto a folio 252 del 
C.1 se encuentra que el mismo en lo que refiere a la identificación del 
parqueadero secuestrado no es correcta pues corresponde correctamente al 
parqueadero No. 48 con folio de matrícula inmobiliaria No. 350-209751 y no 
como allí se refiere por lo que se requiere a la parte demandante allegar las 
correspondientes correcciones de forma y fondo. 
 
Por lo anterior, se adelanta un control de legalidad de conformidad a lo indicado 
por el artículo 132 del C.G.P., dejando sin efectos lo actuado desde el auto del 09 
de julio de 2020. 
 
 
Notifíquese y Cúmplase.  

 
La Juez,  

 

 JSSG  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL 
IBAGUÉ 

SECRETARÍA  
La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 

secretaría a la hora de las 8:00 A.M. 

No. __048_ de hoy __23/09/2020____. 
 

SECRETARIA, __Jinneth Rocío Martínez___ 
 

 
 

 
 

 

 
 
 

SECRETARIA 

 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ  
 
 

Ibagué (Tol), veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
Referencia: Verbal. Rad: 2018-00163-00. 

 
 
Por última vez se procede a cambiar la fecha para la realización de audiencia de 
que tratan los articulo 372 y 373 del C.G.P. para el 20 de octubre de 2020 a las 
09:00 am por solicitud de la parte demandante. Por lo que no se aceptaran otras 
solicitudes de cambio de fecha por ningún motivo.  
 
 
Notifíquese y Cúmplase.  

 

 
La Juez,  

 

JSSG 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL 

IBAGUÉ 
SECRETARÍA  

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 

secretaría a la hora de las 8:00 A.M. 

No. __049_ de hoy __25/09//2020____. 
 

SECRETARIA, __Jinneth Rocío Martínez___ 
 

 

 
 

 
 

 
 
 

SECRETARIA 

 

 

 



 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 
 
 
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ  
 
 

Ibagué (Tol), veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
Referencia: Sucesión. Rad: 2018-00021-00. 

 
 

En atención a la solicitud elevada por el apoderado del interesado JOSE 

BERNARDINO BAYONA ZORRO se procede a cambiar la fecha de la 

audiencia de que trata el artículo 501 del C.G.P. (fijada para el 07 de 

octubre de 2020). Teniendo como nueva fecha el próximo 10 de noviembre 

de 2020 a las 09:00 am 

Notifíquese y Cúmplase.  

 

 
La Juez,  

 

JSSG 
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JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ  
 

Ibagué (Tol), veinticuatro (24) de septiembre de dos mil veinte (2020) 
Ref. Ejecutivo. Radicación 2019-00069-00 

 
Procede el Despacho a resolver el recurso de reposición en subsidio apelación 
elevado por la parte ejecutada dentro del asunto en contra de la decisión del 10 
de septiembre de 2020.  
 

ANTECEDENTES: 
 

1.- Mediante auto del 10 septiembre de 2020 se fijó fecha para realización de 
audiencia de que tratan los articulo 372 y 373 del C.G.P., teniendo como tal el 
día 16 de septiembre de 2020 a las 09:00 am. 
 
2.- El día 16 de septiembre de 2020 se llevó a cabo la audiencia citada 
emitiéndose sentencia de fondo, la cual se prolongó hasta el mediodía. 
 
3.- En horas de la tarde la parte demandada interpuso recurso de reposición en 
subsidio apelación en contra de la decisión del 10 de septiembre de 2020, por 
medio de la cual se fijó fecha para realización de audiencia solicitando se 
“programe nueva hora y fecha para llevar a cabo audiencia de reconstrucción de 
audiencia como correspondería”. 
 
Indica la recurrente que el 02 de julio de 2020 se realizó audiencia de instrucción 
y juzgamiento dentro proceso, en el que se agotaron las correspondientes etapas 
procesales emitiéndose decisión de fondo desestimando las pretensiones y luego 
de adelantada tal diligencia El Juzgado a través de uno de sus empleados por 
medio de llamada telefónica del número 3003410510, solicitando información en 
relación a si las partes habían grabado la audiencia y luego de una semana se le 
informó no haberse grabado la misma y no haberse logrado recuperar tal 
actuación. 
 
Por lo anterior, considera la parte que la realización nuevamente de la audiencia 
de que tratan los artículos 372 y 373 realizada el 16 de septiembre de 2020 
vulnera los derechos al debido proceso, defensa, buena fe in mediación y otros al 
poderse alterar los dichos aprovechándose de lo ocurrido.  
 
Indica entonces que el Despacho ya había proferido una decisión por lo que 
emitirla nuevamente genera que el Despacho se declare impedido para fallar- 
 
4.- Dentro del término de traslado del recurso la parte demandante no se 
pronunció. 
 
5.- Estando dentro del traslado del recurso, exactamente en el primer día del 
mismo, la parte recurrente solicitó una adición del recurso requiriendo la 
custodia de una serie de mensajes de datos por medio de la plataforma 
WhatsApp del número de teléfono previamente referido para que se tenga en 
cuenta como prueba dentro del asunto.  
 
 
 



 

 

CONSIDERACIONES. 
 
1.- Procede el Despacho a resolver el correspondiente recurso en contra de la 
decisión que fijó fecha para realización de audiencia de que tratan los articulo 
372 y 373 del C.G.P. en los siguientes términos: 
 
2.- En primer momento, el Despacho ha dado tramite de la presente actuación 
procesal en garantía del derecho defensa y debido proceso con el que cuenta 
parte demandada de conformidad a los articulo 318 y 110 del C.G.P. 
 
Lo anterior, pues la decisión recurrida se emitió el 10 de septiembre de 2020 y 
notificada por estado el día siguiente 11 de septiembre de 2020, efectivamente 
vencía ejecutoria el 16 de septiembre de 2020 a las 06:00 pm. 
 
No obstante, el fin de tal decisión fue la fijación de una audiencia de que tratan 
los artículos 372 y 373 del C.G.P., la cual se realizó en completa normalidad en 
la fecha señalada, es decir el 16 de septiembre de 2020 a las 09:00 am. 
Actuación judicial en la cual estuvo presente la parte demandada y ahora 
recurrente, quien en conocimiento de todas las etapas adelantadas no hizo 
pronunciamiento alguno frente a la realización de la audacia en los términos de 
los artículos 372 y 373 del C.G.P. 
 
Inclusive dentro de la etapa de saneamiento del litigió y luego de haber 
recepcionado nuevamente los interrogatorios de las partes no se pronunció en 
relación a las inconformidades que ahora alega. 
 
3.- Es de anotar que lo alegado por la recurrente en relación a la realización de la 
audiencia el día 02 de julio de la audiencia es cierto, la cual como se evidencia en 
constancia secretarial, no quedó grabada en los sistemas de información, por lo 
cual el empleado que coordinó la misma adelantó las gestiones con las partes 
para intentar recuperar grabaciones lo que resultó infructuoso citándose 
nuevamente a audiencia.  
 
En este orden de ideas la solicitud de reconstrucción de una audiencia solicitada 
por la parte demandada y recurrente no fue elevada de manera previa y los autos 
de citación a audiencia posteriores al incidente de grabación, tanto del 19 de 
agosto de 2020 como el atacado del 10 de septiembre de 2020 indicaron la 
realización de audiencia no reconstrucción. 
 
No se desestima de manera alguna, lo ocurrido frente a la imposibilidad de 
grabar, mucho menos a las gestiones realizadas por el Juzgado mediante sus 
empleados para verificar la existencia de grabaciones de la audiencia. No 
obstante, se le recuerda a las partes que las decisiones del Juzgado son autos y 
sentencias emitidas por el titular del Despacho. Las cuales tal como ocurren son 
susceptibles de reparos en derechos de debido proceso y defensa de las partes 
procesales, por lo que los pantallazos aportados de la red WhatsApp aportados 
por la parte evidencian el inconveniente que se reportó también por el Juzgado y 
las gestiones para continuar con el tramite sin dilaciones lo cual no se logró.  
 
Ahora, la figura de la reconstrucción no está contemplada en el C.G.P. para lo 
referido a audiencias, solamente para expedientes y si bien la decisión que se 
tomó en audiencia del 16 de septiembre de 2020 no es la misma de la audiencia 
que no se logró grabar, dicha situación es objeto del espontaneo relato no de las 
partes si no de un testigo de oficio, requerido por la parte demandada y la 
discusión de la valoración probatoria se encuentra pendiente de resolverse 
mediante recurso de apelación elevado por la parte demandada en audiencia 
contra la decisión de fondo tomada. Tramite que no se remitió al superior, en 
atención al presente recurso.  
 



 

 

Por lo anterior, el Despacho no encuentra eco en los argumentos elevados por la 
parte demandada y recurrente en contra del auto del 10 de septiembre de 2020. 
 
3.- Por otro lado, en relación al recurso de apelación, dicha institución procesal 
tiene un carácter limitado solo a los especiales escenarios que el CGP indique 
como susceptibles de tal medio, siendo el artículo 321 del C.G.P. la norma 
general aplicable y estudiada tal norma no se encuentra adecuación en las 
causales normadas para dar procedencia del recurso de apelación en contra de 
una decisión que fija fecha para audiencia y no existe norma especial que 
permita la concesión del recurso por lo que resulta imposible procesalmente 
concederlo. 
 
4.- Finalmente, en relación a la adición del recurso de reposición que nos 
convoca, el Despacho encuentra que la misma es extemporánea pues las 
adiciones a los recursos se deben presentar dentro del término de ejecutoria de la 
decisión y no dentro del término de traslado a la contra parte. Y el objeto de la 
adición es una solicitud probatoria en relación a una serie de mensajes de datos 
que fueron aportados por la misma parte como anexos del recurso en 
pantallazos; es por lo anterior que no se dará prosperidad a la adición solicitada.  
 
5.- En firme la presente decisión procédase a la remitir el proceso al superior 
para surtir el recurso de apelación en contra de la sentencia del 16 de septiembre 
de 2020. 
 
En consecuencia, de lo anterior, el Despacho, 
 

RESUEVE:  
 
1.- CONFIRMAR la decisión del 10 de septiembre de 2020 de conformidad a lo 
indicado en esta decisión.  
 
2.- NEGAR el recurso de apelación elevado por la parte demandada en contra de 
la decisión del 10 de septiembre de 2020 por no se procedente de conformidad a 
lo indicado por el art 321 del C.G.P.  
 
3.- En firme la presente decisión procédase a la remitir el proceso al superior 
para surtir el recurso de apelación en contra de la sentencia del 16 de septiembre 
de 2020. 
 
Notifíquese y Cúmplase.  

 
La Juez,  

 
 JSSG  
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL 
IBAGUÉ 

SECRETARÍA  
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